
Radicación Clase

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 1 ¿í De t 5 ' M&f? 2018, . .L " jj H$ (»(•»! ™*

FIJACIÓN Di ESTADOS

Demandante . !- Demandado Fecha Auto

23001333300220170047000 i Nulidad Y ;Nervad¡s Ramos llcbf
Restablecimiento Coronado
Del Derecho ;

Norma Miranda Pérez ! Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar

Icbf

= lcbf

Auto / Anotación

14/03/2018 Auto Decide - No Repone
:Auto

14/03/2018 ;Auto Decide - Se Resuelve
Recurso De Reposición

14/03/2018 ¡Auto Ordena - Resuelve
Recurso De Reposición

14/03/2018 sAuto Decide - No Repone
Auto

'Restablecimiento ;
; Del Derecho ''

23001333300220170046300 Nulidad Y | Norma Del Carmen
: Restablecimiento i Pacheco Padilla
^Del Derecho

23001333300220130009800;NuIidadY ÍRoselia María Paez
\o '. Martínez
Del Derecho ;

23001333300220170024700!NuIidad Y ÍRosiris Del Carmen
¡Restablecimiento \ Hernández
¡Del Derecho ?

23001333300220130008400¡Ñulidad Y ¡Suniída De Jesús
[Restablecimiento ]Corcho Conde
! Del Derecho ;

Número de Registros: 5?

:," se fija el presenté esía'd$pGí'rér4é'rmino legal, al iniciar la jorijada'legá'f establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

Generado de forma automática por Justicia XXL

Instituto Colombiano De 14/03/2018 lAuto Decide - No Repone
Bienestar Familiar : ¡Auto

.Instituto Colombiano De
I Bienestar Familiar Icbf

14703/2018 [Auto Ordena - Resuelve
| Recurso De Reposición

En la fecha . | ̂
laboral del despacho.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

Cc607d11-08c2-4b5b-9d4a^íb102f9b8f5f



REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. W- De '1 5 'ítóP -5011!

Radicación

23001333300220170052700

Clase

Nulidad Y" '
Restablecimiento
De! Derecho

Demandante^ " -.

ISusana Llanos Romera

Demandado
~v •%

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

23001333300220170026900 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

íVilma Florez Salcedo Instituto Colombiano De
; Bienestar Familiar

23001333300220170029500 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

; Virginia Antonia Catalán
«Paternina

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

23001333300220170046400

23001333300220130009000

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Yolima Del Carmen :lcbf
: Martínez Pacheco !

Yovanni Del Carmen ,lcbf
: Pérez Fuentes i

23001333300220170053500 Reparación
• Directa

, Blanca Alicia Avilez
'Pacheco

| Instituto Colombino
.Bienestar Familiar Icbf

Fecha Auto

14/03/2018

Auto / Anotación

Auto Decide - No Repone
Auto

14/03/2018 ^Auto Decide - No Repone
:Auto

14/03/2018 Auto Decide Apelación O
; Recursos - Se Resuelve
1 Reposición

14/03/2018 Auto Decide - No Repone
Auto

14/03/2018 Auto Decide Apelación O
Recursos - No Repone
Auto

14/03/2018 Auto Decide - No Repone
:- Auto

Número de Registros: 57

En,afecha ,1* JIAR 2D18 .
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

DR1GUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación

Cc607d11-08c2-4b5b-9d4a4b102f9b8f5f



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. ]C{ De j i

Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación
___ v ,_ , ,___ , . . . , _ ^ _ _ .,,,.„, ,..,

;MareIvis Puche MarmoNIñstitufo Colombiano De 14/03/2018 :Auto Ordena - Resuelve
Bienestar Familiar ; Recurso De Reposición

Radicación ¡ Clase

23¥oi33330022017005T800:Nulidad Y ............
' Restablecimiento
• Del Derecho \ :

2300l333300220170027400;Nulidad Y -Maria De Jesús Benites Instituto Colombino [ 14/03/2018 ¡Auto Decide - No Repone
^Restablecimiento ,De Salgado ¿Bienestar Familiar Icbf • Auto
;Del Derecho '. \ •

23001333300220170027000^Nulidad Y ¡Maria Gregoria Agamez Instituto Colombiano De 14/03/2018 Auto Decide - No Repone
| Restablecimiento ; Naranjo Bienestar Familiar ; Auto
; Del Derecho I •

23001333300220170023500iNuIidad Y (Marleny Isabel Rivera ;Ínsíituto Colombino 14/03/2018 Auto Decide Apelación O
Restablecimiento ) Pérez : Bienestar Familiar Icbf : Recursos - Resuelve
Del Derecho ] Recurso De Reposición

23001 333300220170045200 ¡Nulidad Y ÍMartha Cecilia Rhenals Icbf 14/03/2018 Auto Decide- No Repone
¡Restablecimiento ] Bello ', Auto
[Del Derecho : ¡ :

23001333300220170028200|NuIidad Y |Martha Isabel Argel Instituto Colombiano De j 14/03/2018 ;Áuto Ordena - Resuelve
I Restablecimiento I Grandett ¡ Bienestar Familiar Icbf i ; Recurso De Reposición
;Del Derecho ¡ ¡ \3 K. £/l A D

En la fecha | y nAl\l del despacho.

Número de Registros: 57

se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada-legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Clf?A'̂ OSÉirODRIGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

cc6Q7d11-Q8c2-4b5b-9d4a^b102f9b8f5f



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo -Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. - De

Radicación Clase

23001333300220170054900 i Nulidad Y
i Restablecimiento
! Del Derecho

Demandante

IMarySofia Avilez De
i Puentes

Demandado

\instituto Colombiano De
<• Bienestar Familiar Icbf

Fecha Auto Auto / Anotación

23001333300220170028800. Nulidad Y
; Restablecimiento
í Del Derecho

23001333300220170053200; Nulidad Y
j Restablecimiento
i Del Derecho

'\s Yadith Avilez
i Pérez

; Instituto Colombiano De
! Bienestar Familiar

;Miryam Julia Vasquez
; Llamas

| Instituto Colombiano De
'' Bienestar Familiar Icbf

23001333300220130009700; Nulidad Y
i Restablecimiento
:Del Derecho

ÍNancy Ester Florez
'• Moreno

jDepartamento Para La
Prosperidad Social Dps,
Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

14/03/2018 ;Auto Decide - Se Resuelve
I Recurso De Reposición

14/03/2018 ;Auto Decide - No Repone
'Auto

14/03/2018 : Auto Decide - No Repone
'Auto

14/03/2018 Auto Decide - No Repone
Auto

230013333002201700226001 Nulidad Y
-Restablecimiento
I Del Derecho

INelvi De Jesús
; Rodríguez Carranza

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar

14/03/2018 ;Auto Decide Apelación O
Recursos - Resuelve

; Recurso De Reposición

Número de Registros: 57

En la fecha . 0- $
laboral del despacho.

Cl

¿e fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

Generado de forma automática por Justicia XXI.
/?*"?)(

DRIGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

Cc607d11-08c2-4b5b-9d4a-4b102f9b8f5f



Radicación

2300Í333300220160043800

Clase

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. ¡Q. De

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante Demandado ;Fecha Auto. Auto /Anotación

Nulidad Y Uose Elíseo Mosquera
Restablecimiento González
Del Derecho

ICremil

23001333300220170028600 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Katya Inés Ortega
: Estrada

¡ Instituto Colombiano De
; Bienestar Familiar -Icbf-

23001333300220170055500lNulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

: Leída Margoih Arríeta
'Alvarado

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

23001333300220170055600 Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

¡einet Del Carmen
^Araujo Ordoñez

Instituto Colombiano De
; Bienestar Familiar Icbf

2300333300220170028500

Número de Registros: 57

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

[Licíris Del Carmen
j Molina Paez

i Instituto Colombino
- Bienestar Familiar Icbf

14/03/2018 Auto Pone En
: Conocimiento - Auto Que
Aprueba Acuerdo
Conciliatorio Entre Las

: Partes. Pone Fin Al
Proceso.

14/03/2018 Auto Decide Apelación O
Recursos

14/03/2018 ;Auío Decide - No Repone
Auto

14/03/2018 ¡Auto Decide - No Repone
i Auto

14/03/2018 .Auto Decide Apelación O
j Recursos - Se Resuelve
I Reposición

En la fecha ;. - .Jj gj
laboral del despacho.

2.Q18 • se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

Generado de forma automática por Justicia XXI. /'x^

ytíÍRAJOSE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaría

Código de Verificación

Cc607d11-08c2-4b5b-9d4a-4b102f9b8f5f



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. D* • - f t lM

Radicación Clase

2300133330022Q17004660ÜiNulidadY ;
: Restablecimiento ;
ÍDei Derecho

Demandante -,

Lidis Jiménez Olivero

Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

^stituta Colombiano De
I Bienestar Familiar

23001333300220170052600'NulidadY ;üna De Jesús Navarro {Instituto Colombiano De
i Restablecimiento iPerneth
,Del Derecho ;

23001333300220170053300 \d Y ' Lucila Sofía Serpa
I Restablecimiento | Pastaría
Del Derecho

í Bienestar Familiar Icbf

I Instituto Colombiano De
! Bienestar Familiar Icbf

23001333300220170032700!NulidadY : Ludis Del Socorro Pérez! Instituto Colombiano De
í Restablecimiento Navarro
Del Derecho

23001 3333002201 70055400 j Nulidad Y } Mabel De Jesús
! Restablecimiento ; Mercado Quiñones
^Del Derecho '••

23001333300220l70051300^Nulidad Y ^Manuela Martínez
| Restablecimiento ¡ Padilla
^Del Derecho '

Número de Registros:

: Bienestar Familiar Icbf

ilcbf

14/03/2018 ;Auto Decide - No Repone

14/03/2018 ;Auto Decide - No Repone
;Auto

14/03/2018 ;Auto Decide Apelación O
, Recursos - No Repone
Auto

14/03/2018 :Auto Decide Apelación O
Recursos - No Repone
Auto

14/03/2018 Auto Decide - Se Resuelve
Recurso De Reposición

En la fecha
laboral del despacho.

Instituto Colombiano De 14/03/2018 ;Auto Decide - No Repone
»Bienestar Familiar Icbf = ¡Auto

, je fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jomada

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CIRA_

Secretaría

Código de Verificación

Cc607dl1~08c2-4b5b-9d4a-4b102f9b8f5f



Radicación i Clase

~~230Q1333300220170029600 ¡Nulidad Y
'Restablecimiento 'Escobar
^Del Derecho

"2300Í333300220170027300|NuHdadY \ Esther Villera "
Restablecimiento Guzman

:Del Derecho

2300l33330022017005430Q;NulidadY ;Doris Del Carmen
^Restablecimiento ÍArgumedo Pastrana
'• Del Derecho \iNu!idadY "'" lEbyn Esther Seña

Restablecimiento I Pacheco
[ Del Derecho ;

23001333300220170028900; Nulidad Y "jElen Bedoya Usía
i Restablecimiento j
•• Del Derecho ;

"2300l333300220130008300;ÑulidadY """""' IEneidaDeíCarmen
I Restablecimiento [Izquierdo Tordecilla
• Del Derecho i

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. fí O De . || MAR 0̂18

FIJACIÓN DE ESTADOS

Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

Diana Mayerlin Guerra 1 Instituto Colombiano De
' Bienestar Familiar Icbf

«Instituto Colombiano De
! Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

; Instituto Colombiano De
; Bienestar Familiar Icbf

Instituto Colombiano De
: Bienestar Familiar

| Instituto Colombiano De
¡Bienestar Familiar Icbf

14/03/2018 Auto Decide Apelación O
; Recursos - No Repone
'Auto

14/03/2018 :Auio Decide - No Repone
:AUtO

14/03/2018 Auto Ordena - Resuelve
Recurso De Reposición

14/03/2018 ;Auio Decide Apelación O
Recursos - No Repone
Auto

14/03/2018 Auto Decide - No Repone
5 Auto

14/03/2018 -Auto Decide - No Repone
Auto

Número de Registros: 57

En la fecha '. ~<
laboral del despacho.

. J- ," ", se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

Cc607d11-08c2-4b5b-9d4a-4b102f9b8f5f

5S£^0DRIGUEZALARCON

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. -|Q O De Y 5 Mftl

FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase

23001333300220140036400! Nulidad Y
i Restablecimiento \o
I Del Derecho

Demandante

¡t Cristina Ortega

Demandado

*amu Divino Niño
E Puerto Libertador

Fecha Auto Auto / Anotación

2300133330G220170Q54200!NulidadY jEnoedys Del Carmen ; Instituto Colombiano De
; Bienestar Familiar Icbf

\o Colombiano De
¡Bienestar Familiar

"Icbf

14/03/2018 |Auto Ordena - Resuelve
¡Recurso De Reposición

Icbf

14/03/2018 ; Auto Ordena - Resuelve
Recurso De Reposición

14/03/2018 -Auto Ordena - Resuelve
¿Recurso De Reposición

Icbf 14/03/2018 ;Auto Decide - No Repone
Auto

; Restablecimiento i Sánchez Solar
:Del Derecho ¡

23001333300220170027600ÍNulidadIY 'Estilita Del Carmen
! Restablecimiento jAlmanza Simanca
' Del Derecho I

23001333300220l70055700;NuIidad Y ¡Eunice Del Carmen
Restablecimiento 'Maratlnez Nisperuza
;Del Derecho

23001333300220170045500 Nulidad Y Fanny Maria Saenz
Restablecimiento = Puentes
, Del Derecho ;

23001333300220130009200iNulidad Y IGladis Cecilia Florez
Restablecimiento ;Medrano
'Del Derecho :

Número de Registros: 57

En la fecha .. |
laboral del despacho.

, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar lajomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

Cc607d11-08c2-4b5b-9d4a-4b102f9b8f5f

14/03/2018 ;Auto Ordena - Resuelve
¡Recurso De Reposición

14/03/2018 ¡Auto Decide - No Repone

TOSE RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria



-̂ wo,0
^_ _.^"< REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER

PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. /Q ' De :,«.« ' u j

Radicación Clase Demandante

23001333300220170003000|Nulidad Y JMonica Berenice Anaya
; Restablecimiento • Pardo
! Del Derecho ;

2300133330Q22Q170055000;Nul¡dadY
i Restablecimiento í
= Del Derecho •

2300133330022017005450Q;Nulidad Y ¡Agripina Edilírudis
i Restablecimiento [Montiel Hernández
Del Derecho ¡

Demandado

Municipio De Momil

Icbf

Instituto Colombiano De
: Bienestar Familiar Icbf

Fecha Auto Auto / Anotación

14/03/2018 ¡Auto Decide Apelación O
i Recursos - No Reponer
I Los Numerales 3 Y 6 Del
'Auto De 28 De Febrero De
;2018

14/03/2018 ;Auto Decide - No Repone
; Auto

14/03/2018 ^Auío Ordena - Resuelve
Recurso De Reposición

23001333300220170023300¡Nulidad Y [Angela María Alvarez
i Restablecimiento i Morelo
i Del Derecho I

23001333300220170055200 Nulidad Y Aracely María Oyóla
[Restablecimiento |Castillo
; Del Derecho i

Instituto Colombiano De 14/03/2018 Auto Decide Apelación O
Bienestar Familiar -Recursos - No Repone

I ¡Auto

Icb ; 14/03/2018 ;Auto Decide - No Repone
; i Auto

Número de Registros: 57

. je fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada

X / 7 /

Generado de forma automática por Justicia XXI S / ~¿ffi\A á&SÉRÜD-RÍGDE^ALARCON

En la fecha:.
laboral del desc/acHb.

Secretaria

Código de Verificación

Cc607d11-08c2-4b5b-9d4a-4b102f9b8f5f



REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. M O De '. 1 5

Radicación Clase Demandante ,. Demandado

2300133330022Q170045600íNulidadY ¡Carmen Meza Camaño jIcbf-<
I Restablecimiento ] . ^
¡Del Derecho ! i

23001333300220170054400 i Nulidad Y i Carmen Alicia Verona 'Instituto Colombiano De
I Restablecimiento JDeOlascuaga
! Del Derecho j

i Bienestar Familiar Icbf

23Q01333300220170051200ÍNulidad Y i Catalina Del Carmen ; Instituto Colombiano De
; Bienestar Familiar; Restablecimiento í Medina Fuentes

;Del Derecho j

23001333300220170032400 Nulidad Y i Cayetana Gregoria
Restablecimiento ; Lance Hernández
Del Derecho

23001333300220170053900 Nulidad Y Danií Cristina González .Icbf
; Restablecimiento \s j
í Del Derecho

Instituto Colombiano De
Bienestar Familiar Icbf

23001333300220170023100; Nulidad Y ;Denis Del Carmen i Instituto Colombiano De
; Restablecimiento ; Rodríguez Carranza = Bienestar Familiar
i Del Derecho ; l

Fecha Auto Auto / Anotación

14/03/2018 :Auto Decide - No Repone

14/03/2018 ;Auto Ordena - Resuelve
\o De Reposición

14/03/2018 íAuto Decide - No Repone ,
lAuto i

14/03/2018 'Auto Decide Apelación O
Recursos

14/03/2018 Auto Ordena - Resuelve
; Recurso De Reposición

14/03/2018 ;Auto Decide Apelación O
1 Recursos - Resuelve
: Recurso De Reposición

Número de Registros: 57

En la fecha' 1L n ,H;̂ - ¿$ \Q •se í¡Ja e' presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar [3 jornada
laboral del despácfux ~"'3 ~~

Generado de forma automática por Justicia XXI.

Código de Verificación

Cc607d11-08c2-4b5b-9d4a4bl02f9b8f5f

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretarla


